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DECRETONÚMERO O55O DE JTINIO ZT DE ?025

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
oENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eutuoio qARA LAvtGENctA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 11 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No

022 de agosto 31 de 2014 en sus artÍculos 89 y 92, la Ordenanza No. 0 1 9 de 2022 y,

CONSIDERANDO

b) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
ta Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico cle!
p/es¿/pues¿o" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
ltlación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
conlador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ce¡Ttfica¡la por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupueslales seJé

1enirJSade_ps_eUefe tlp_ptpsypypslp_4plitqp!9_J9sp9p_ttup (L 38/89, art. 63; L
179/94, art.35)'1 (Se subraya)

c) í,lue la OrCc.nanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 89 hace alusión
a las modiiicaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las mod¡f¡cacioncs
¿tl arrcxo dt:! decreto de liquidarción que no modifiquen en cada órgano o entidad el
rnolttL1 cie sus apropiaciones de func¡onam¡ento, senticio a la deuda e invet siórt
apíebadas por la Asambiea Departamental, se harán medianli-: Decreto expedido por
el Gobernador (...) Eslo.s actos adm¡nislrativos requieren para su validez el concepto
[avarable de la Secretaria de Hacienda. Sl se frafa de gaslos de inversión se requitte
aden¡ás del concepto favorable de la Secretaria de Plane:tción Depaftantental. Copia

u,'/

REÚBUCADECOLOMBTA

a) Que ia Constitución Politica de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' conro una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción adntinistrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su teritorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".
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DECRTIONIIMTRO 0559 JUMO 'ZT DEW23

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO 
'N 

EL
PRESUPUESrO GENERAL DE G,4STOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2023-

de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os afustes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ce¡tificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuesfa/es en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el' jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del 19 de diciembre de
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEt
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS'.

g) Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el Plan Operativo anual de
inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

"ARTíCULO DÉC\MO CUARTO. Los camb¡os det Ptan Operativo Anuat de lnversnnes

t de la vigenc¡a podrán efectuarse mediante Acto Administrativo, siempre y cuancto no
alteren el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contarán con
la autorización previa de la Secretaria de Planeación Depañamental y con /os sa/dos
disponibles en el Presupuesfo de Gaslos. "

h) Que la Secretaría de Educación, mediante oficio No. SED-120.212.01 .923 y SED-
¡ 12O.212.01.924 del22 de junio de 2023, solicitó traslado presupuestal en aras der dar

cumplimiento a los proyectos con código BPIN No. 2020003630016 "Foñalecimtento
territorial para una gestión educativa integral en la Secretaria de Educación
Depañamental del Quindío", 2020003630091 "Foftalecimiento de Estrategias de
Acceso, Bienestar y Permanencia en el Sector Educativo del Depaftamento del
Quindío", 2020003630092 "Foñalecimiento para la gestión de la educación inicral y
preescolar en el marco de la atenc¡ón integral a la primera infancia en el DepartamL)nto
del Quindío", 2020003630093 "Fo¡lalecimiento de la Calidad Educativa con inclusión
y equidad para el Desarrollo lntegral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el
Departamento del Quindío",202000363009 4 "Foñalecimiento de las Tecnologías de
lnformación y Comunicación TlC, para una innovación educativa de calidad en el
depa¡tamento del Quindío", 2020003630096 "Fo¡falecimiento de estrategias pata el
acceso y la permanencia de los estudiantes egresados de /os Establecimietúos
Educativos Oficiales a la educación superior o terciar¡a en el Departamento del
Quindío", por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'19 del C5 de
diciembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FiSCAL
2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'.
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DECRMONI,MERO 0559 JT]MO ZT DE2Ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUES|O GENERAL OE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023-

TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/Cte. ,
(S252.300.834,00); respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad v¡gente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

SECRETARIA DE EDUCACION

cootGo NOMBRE VALOR

$ 252,300,834.00o314 - 2.3.2.O2.O2.009 00.00.00.2201006.016 92920 - 20 icios de apoyo educativo

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Educación, requiere
acreditar recursos por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA y DOS MILLONES
TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS TRETNTA Y CUATRO pESOS M/Cte
($252.300.834,00)íen el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE EDUCACION

coDrGo

Otros servicios de term¡nación y acabado de
edificios s 19.200.000 00

,.#
w

q"*,;X.¿t*.¿.
$lrb,,t".¿ó-

I,
I

10314 - 2.3 2 02 02 009 oO OO 00.2201015 016 91121 -20 Servicios de la administración pública relac¡onados
con la educación

Otros tjpos de servicios educattvos y de formación0314 - 2 .3.2.O2.02 009.00.00.00.2201 032.09 1 92919 - 20

zr,zoo.ooo.oo 
I,r-ñ;;l

s

Snc

0

0314 . 2.3 2.02 02 009.00 00.00 2201033.091 92920 - 20 Se.vicios de apoyo educativo s 17 202.500.00

314 . 2 3 2 02 02 009 00.00.00 2201037 092 92102 - 20 Servic¡os de educación preesco¡ar s 9,000,000.00 l_

0314 . 2.3 2.02.02.009. 00 00.00. 2201 042 01 6 .91 121 - 20 Servic¡os de la admin¡strac¡ón públic¿ relacionados
con la educación soz.ooo.oo l,

0314 - 2 3.2.02.02.009.00.00.00.2201050.09 4.92330 _ 20 Servicios de educac¡ón media académica s 4,000,000.00

Serv¡cios de educación básica primaria 11191TJ9
5 3,000,000.000314 - 2.3.2 02 02.009.00.00.00.2201054.093.92310 - 20 Servicios de educación básica secundaria general

0314 . 2.3.2 02 02 009.00.00.00 2201054 093 92330 - 20 Servic¡os de educación media académica 5 3.093.334.00

314 - 2 3 2.02.02 009.00.00 00 2201061 .093.92920 - 20 Servic¡os de apoyo educativo s 9,200,000.00

314 - 2 3 2 02 02 009.00 00.00 2201063.091 91121 - 20 Servicios de la administración pública relac¡onados
con la educación s 5.400.000.00

pr 14 - 2 3.2 02.02.009.00.00.00.2201066.093 .92920 - 20 Setuicros de apoyo educahvo

0314 - 2 3 2 02.02.009.00 00.00 2201067.091 .92920 - 20 Serv¡cios de apoyo educativo

4314 2 3 2 02 02.009.00 00.00 2202006 096 92919 - 20 Ohos tipos de servicios educativos y de formación,
s 46.733,000.00

s 9,600,000 00

s 10 000.000 00

qp

k) Que el Jefe de Presupuesto (e) de la Secretaría de Hacienda, certificó la existencia
de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el día 27 de junio de
2023, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo g2 de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

NOMBRE VALOR

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la SecretarÍa de Educación, requiere
contracreditar recursos por valor DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES
TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS TRETNTA y CUATRO pESOS M/Cte
($252.300.834,00), en el siguiente rubro presupuestal:

0314 , 2 3 2 02 C2.009 00 00.00.2201054 693 92200 - 20

I

I

I
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@r*"at* "POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUES¡O GEXERAL DE GASTOS DEL DEPARTAIV1ENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2023-

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 27 de
junio de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplirniento
de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de irgosto
de\2014.

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió conceptd favorable del rubro
a contracreditar mediante qficio No. 5.P.P.C.74.212.01-00629 del 20 de junio de:2023
yS.P.P.C.74.40.01-00638ie| 21 de junio de2023; loanteriorconel fin derealzarel
traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento de lo establecido por el artícLrlo 89

inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019

del 05 de diciembre de 2022, la suma DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES
TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/Cte
($252.300.83+00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION

$ 2s2,

0314 - 2.3 $ 252,300,834.00

§ 252,300,834.00

$ 252,300,834.00

$ 252,300,834.00

§ 252,300,834.00

§ 252,300,834.00

$ 252,300,834.00

§ 252,300,834.00

031 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 006 § 252,300,834.00

§ 252,300,834.00

NOMBREcootGo
0314 - 2 Gastos

lnversión

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.02.02

o314 - 2.3.2.02.02.009

Adqu¡siciones d¡ferentes de
activos
Adquisición de servicios
Servicios para la comunidad,
sociales y personales

0314 - 2.3.2.02.02.009.00
Serv¡c¡os para la comun¡dad,
soc¡ales y personales
Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00

Serv¡c¡os para la com un¡dad,
sociales y personales
Servicio de asistencia técn¡ca en
educac¡ón ¡nic¡al, preescolar,
bás¡ca y media
Fortalec¡m¡ento territor¡al para una
gest¡ón educativa integral en la
Secretaría de Educación
Departamental del Quindio

o31 4 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.2201 006.016.92920 - 20 Serv¡cios de apoyo educativo $ 252,300.831.00

Rff,UBUCADECOLOI\,tsIA

DECRIIONIÍMMO 650 JUMO 27 DE2G25

Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y servic¡os

0314 - 2.3.2.02.O2.O0 9.0 0.0 0.0 0

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.220 1 006.0 1 6
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DECREToNIIMmo oi5g JIJMo zI DE202J

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENcta FtscAL 2023"

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado porel Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma DOSCIENTOS CINCUENTA y DOS MTLLONES
TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/Cte
($252.300.834,00), en los siguientes rubros presupuestales:

ásw
%",.".;f¿¿Ar^a

@rUr*t-t

Adquisición de servic¡os

Servic¡os de la construcc¡ón

Servic¡os de la conslrucción

03'14 - 2

0314 - 2.3

0314 - 2.3.2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.02.02

0314 - 2.3.2.02.02.005

0314 - 2.3.2.02.02.005.00

0314 - 2.3.2.02.02.005.00.00

03'14 - 2.3.2.02.02.00s.00.00.00

1 4 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2201 062

Serv¡c¡os de ¡a construcción

Servicios de la construcc¡ón

lnlraestructura educativa manten¡da

Fortalec¡miento de Est6tegias de Acceso,
Bienestaa y Pehanencia eñ el Sector Educat¡vo
del Oepartaménto del Qu¡ndio

rsonales
Servic¡os para la comunidad, socaales y

rsonales
Serv¡c¡os para la comunidad, soc¡ales y

rsonales

Servicio de mon¡toreo y segu¡m¡ento a la
gestión del sector educat¡vo

031 4 - 2.3.2.02.02.OO5.00.00.00.2201062.091

0314 - 2 3.2 A2.A2 005 00 00.00.2201062.091 54790 _ 20 Otros servicios de termjnación y acabado de
edificios

0314 - 2.3.2.02.02.009 Scrv¡c¡os para la comunidad, soc¡ales y
rsonales

Servicios para la comun¡dad, sociales y

$ 252,300,834.00

s 19,200,000.00

s 19.200.000.00

§ 19,200,000.00

§ 19,200,000.00

§ 19,200,000.00

$ r9,200,000.00

$ 19,200.0

§ 233,'100,8

$ 233,100,8

$ 233,100,834.00

§ 233,100,834.00

$ 21,200,000.00

l

00.00

.o.oo 
]

,a-l0314 - 2.3.2.02.02.009.00

03'14 - 2.3.2.02.02.009.00.00

03 t4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0314 - 2 3.2.02.02.009.00.00.00.2201015

coorGo NOMBRE VALOR

$ 2s2,300,834.00

I252,300,834.00

Adquis¡c¡ón de b¡enes y se.v¡cios

Adqu¡s¡ciones dilerentes de activos

Gastos

lnversión

$ 252,300,834.00

s 252,300,834.00

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.220.t015.016
Fortalec¡m¡ento terr¡tor¡al para una gest¡ón
educat¡va integral en la Secretaría de
Educación Depa rtamental del Qu¡ndío

0314 - ? 3 2 02 02 0A9.00.00 00 2201015.016 91121 -20 Servic¡os de la adm¡nistración pública relacionados
cgn la educación

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201032 Servic¡o de allabetizac¡ón

o31 4 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.2201 032.091
Fortalecim¡ento de Est.ategias de Acceso,
8¡enestar y Permanenc¡a eñ elSector Educat¡vo
del Oepartamento del Quiñdío

o314 2.3 2 02 02.009 00 00.00 2201032.091.929.t 9 - 20 Otros tipos de servrcios educativos y de foimacóñ
nc. p

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201033 Serv¡c¡o dc fomento para la permanencia eñ
programas de educac¡ón lormal

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201033.091
Fonalecim¡ento de Estrategias de Acceso,
B¡enestar y Permanenc¡a en el Sector Educativo
del Departamento del Qt¡indío

$ 17,202,500.00

0314 - 2 3 2.02 02.009.00.00.00 2201033.091 92920 -20 Serv¡caos de apoyo eoucat¡vo $ 17,202,500.00 7

Servic¡o de ateñción integral para la pr¡mera
$ 9,000,000.00

$ 21,200,000.00

s 21,200,000 00

s 39,525,000 .00

s 39,525,000.00

0314, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201037
lancia

5

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS OE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACTON

$ 39,525.000.00 ,

s 17,202,500.00
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DECRETO NÚMERO 0359 JUMO 2T DE2Ü25

"POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO I:N EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMI'NTO DEL

eutNDio qARA LA vtc5NctA FtscAL 2023-

VALOR

$ 9,000 000.00

s 9,000 c00 00

$ 50.867 000.00

s 50,867 000.00

s 50.867 )00.00

$ 4,000.000.00

s 4,000 r00.00

§ 10,373,-134.00

§'t0,373,134.00

S

S

$3093 3400

§ 9,200,000.00

$ 9,200,000.00

s 9,200 ( 00 00

$ 5,400,( 00.0ú

$ 5,400,r 00.00

s 5.400.r c0.00

$ 9,600,c00.00

$ 9,600,0c0.00

Servicios de apoyo educalivo $ 9,600,c00.00

Serv¡c¡o de apoyo para el fortalecimiento de
escuelas de padres

Fortalec¡miento de Estrategias de Acceso,
B¡enestar y Permañenc¡a en el Sector Educativo
del Departamento del Qu¡ndio

031 4 - 2.3.2.O2 02 .O09.00.00.00.2201 067. 091 .92920 - 20 Servicios de apoyo educativo s 10,000,c)0.00

o31 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2202006 Servicio de apoyo para el acceso y la
permanencia a la educac¡ón supetior o terc¡ariá s 46,733.000.00

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2202006.096

Fortalecimiento de estrateg¡as para el acceso y
la permanenc¡a de los estudiantes egresados
de los Establec¡m¡entos Educat¡vos Of¡c¡ales a
la educación superior o terc¡ariá en el
Departamento del Qu¡ndío.
Otros tipos de servicjos educativos y de formacióñ

4,280 00.00 
I

¡,ooo ,oo.oo 
I

,1

s 45,733,000.00

coDtGo

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.220't037.092

Fortalecim¡ento para la gest¡ón de la educacióñ
inicial y preescola¡ en el marco de la atenc¡ón
integral a la primera ¡nfanc¡a en et
Oepartamento del Quindio.

NOIlIBRE

Servicios de educación preescolar

Seavic¡os de atención ps¡cosoc¡al a estudiantes

Fortalecim¡ento territorial para una gestión
educativa integral en la Secretaria de
Educac¡ón Departamental del Quindio

docentes

Servicios de la administración pública relacionádos
con le educeción

0314 - 2.3 2.02.02 009.00.00.00.2201037.092.92102 - 20

0314, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201042.0't6

0314 - 2 3.2.O2.02.009.00.00.00.2201042.016.91 121 -20

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201050
Servic¡o de acces¡bilidad á contenidos web
para fines pedagógicos

Fortalecimiento de las fecñolog¡as de
lnformación y Cor¡un¡cac¡ón T¡C, para una
¡nnovac¡ón educat¡va de cal¡dad en el
depa.tamento del Qu¡ndio.

03't4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201050.094

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.22 01 050.0 9 4.92330 - 20

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201054

0314, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.220',|054.093

0314 - 2.3.2.O2.02.O09.00.00.00 2201 054.093.92200 - 20

0314 - 2.3.2.O2.O2.O09.00 0o 00 2201054.093 92310 - 20

0314 - 2.3.2.02.02.O09.00 00.00.2201054.093.92330 - 20

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 061

0314 - 2 3.2.02.02.009.00.00.00.2201061.093

Servicios de educación media académica

Servic¡o de fomento para la preveñción de
riesgos sociales en entornos escolares

Fortalecim¡ento de la Cal¡dad Educat¡va coñ
inclus¡ón y egu¡dad pará el Desarollo lntegral
de n¡ños, n¡ñas, adolescentes y jóvenes en el
Oepartamento del Ou¡ndío.

Serv¡cios de educación básica primaria

Servicios de educación básica secundaria general

Servicios de educación media académica

Serv¡c¡o de apoyo a proyectos pedagógicos
prcduct¡vos
Fortalecimiento de la Ca¡¡dad Educativa con
inclus¡ón y equidad para el oesarrollo lñtegral
de niños, ñiñas, adolescentes y jóvenes én el
Departamento del Qu¡ndío.

Servicios de apoyo educativoo31 4 - 2.3.2.02 .02.009.00.00. 00 .22 01 06 1 .093.92920 - 20

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201063

0314, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.220',1 063.091

Servicios de la administración pública relacionados
con la educación

Servicio de orientac¡ón vocacional

Forta¡ecimiento de la Calidad Educat¡va con
¡nclusión y equidad para el Desarrollo lntegral
de niños, n¡ñas, adolescentes y jóvenes en el

Estud¡os de pre¡nvers¡ón

rtamento del Ouindío.

0314 - 2 3.2.02.O2.OO9.00.00.00.2201063.091 .91121 -20

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.220't066

03't4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201066.093

0314 - 2 3 .2.02.02.009.00. 00.00.2 201 066.09 3 .92920 - 2A

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201067

031 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 067.091

0314 - 2 3 2.02.02 009.00 00.00.2202006 096.92919 - 20 nc. $ 46,733,0.-0.00

RETÚBUCADECOLO¡,ALA

¿¿Qd^á.

$ 4.000.000.00

s 10,000,000.00

I

s 10,000,000.00

031 4 - 2.3.2.02.02.OO9.00.00.00.220'l 042

Fortalec¡m¡eñto de Estrateg¡as de Acceso,
B¡enestar y Permaneñcia eñ el Sector Educativo
del Departamento de¡ Qu¡ndío
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DECRETONÚMERO OSJO JUMO 27 DE2Ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE CASTOS DEL DEPARTAMENTO OEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los veintisiete días (27) del mes de junio de 2023

PUBLIQUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO J RAMILLO CARDENAS
GOBERNADOR DEL DEPARTAME DEL QUINDIO

Aprobó Beatri¿ Eugenia Londoño Giraldo / Secretaria de H
Aprobó: Luis Alberto Rincón Ouintero/ Secreiario de Planeación
Rev só Andrés Mauricio Ofarte Valderrama / Jefe de Presupuesto (e) / a de Hacien
Rev só Eleana Andrea Caicedo Anas / Directora Fin3ncierá / Secretaria a

.1.s
w

%*JaA"*
@a"aa

Rev só Maria Camila Rodriguez Rendon (Compon...nte Juridico) / Co ecrelaria de
Elaboró Erika Tatiaña Saltnas Muñoz / Contratista / Secretaria de

,»


